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RESUMEN 
 

La teoría de la Metasinergia Cultural propone un marco innovador para comprender cómo distintos 

entornos virtuales —Naturaverso, Sacroverso, Cosmoverso, Socioverso, Polisverso y 

Ultrafantasea— configuran la cultura digital en el metaverso. Este artículo plantea una aproximación 

crítica y multidisciplinaria que explora la interdependencia de dichos espacios en la construcción de 

comunidades inclusivas, participación ciudadana, experiencias espirituales y libertad creativa. 

Desde un enfoque conceptual, metodológico y normativo, se analiza cómo la metasinergia cultural 

puede fortalecer la identidad, la ética digital y la diversidad en los mundos virtuales emergentes. 
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ABSTRACT 

 

The theory of Cultural Metasynergy explores how multiple virtual environments—such as 

Naturaverse, Sacroverse, Cosmoverse, Socioverso, Polisverso, and Ultrafantasea—interact to 

shape cultural practices and social structures in the Metaverse. This article presents a conceptual 

framework that explains the interdependence of these spaces and their role in fostering inclusion, 

civic engagement, spirituality, and creative freedom. Theoretical foundations are combined with 

methodological reflections to outline how cultural synergy can be applied to strengthen digital 

coexistence, ethical values, and identity in virtual worlds. 
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INTRODUCCIÓN 

El avance tecnológico de las últimas 

décadas ha transformado radicalmente las 

formas de interacción humana, 

desplazando progresivamente los límites 

entre lo físico y lo digital. El concepto de 

metaverso, entendido como un espacio 

tridimensional e inmersivo donde los 

usuarios pueden interactuar mediante 

avatares, se configura como un nuevo 

escenario social, cultural y político. En este 

marco emergente, surge la teoría de la 

Metasinergia Cultural, propuesta que 

busca comprender cómo múltiples 

entornos virtuales —el Naturaverso, el 

Sacroverso, el Cosmoverso, el Socioverso, 

el Polisverso y el Ultrafantasea— se 

entrelazan para generar experiencias 

colectivas que rebasan la simple 

interacción digital. 

La pertinencia de este enfoque radica en 

que los mundos virtuales no constituyen 

espacios neutros ni homogéneos; al 

contrario, reproducen, transforman y 

resignifican elementos culturales, 

identitarios y normativos propios de las 

sociedades contemporáneas. La 

Metasinergia Cultural propone que la 

riqueza del metaverso no reside en cada 

entorno de manera aislada, sino en la 

interacción dinámica entre ellos. Así, el 

Naturaverso aproxima al usuario a paisajes 

naturales y a una conciencia ecológica; el 

Sacroverso introduce dimensiones 

simbólicas y teológicas; el Cosmoverso 

permite la exploración de lo trascendental 

y lo cósmico; el Socioverso fomenta la 

sociabilidad y la creación de comunidades; 

el Polisverso articula la participación 

ciudadana y la vida cívica; y el 

Ultrafantasea libera los límites físicos y 

normativos, ampliando las posibilidades de 

la experiencia humana. 

La teoría también subraya la necesidad de 

establecer parámetros de coherencia, 

seguridad y autenticidad dentro de estos 

entornos. Aspectos como la identificación 

de los avatares, la correspondencia entre 

la edad real y la edad representada, la 

unicidad de la identidad digital, la 

regulación de la interacción con non-

playable characters (NPC) y el respeto a 

contratos sociales virtuales, se convierten 

en pilares para garantizar experiencias 

inclusivas y responsables. De esta 

manera, la Metasinergia Cultural no solo 

describe fenómenos emergentes, sino que 

plantea directrices normativas y éticas 

indispensables para el diseño del futuro 

digital. 

En el ámbito académico, esta teoría se 

sitúa en la intersección de disciplinas como 

la sociología, la antropología digital, la 

filosofía de la tecnología y los estudios 

culturales. Su carácter transdisciplinario 

permite analizar cómo la cultura se 

reconfigura en entornos híbridos, donde 

las nociones de espacio, tiempo, identidad 

y comunidad son reinterpretadas. 

Asimismo, ofrece herramientas para 

comprender las tensiones entre libertad 

creativa y regulación social, entre inclusión 

y exclusión, y entre diversidad cultural y 

homogeneización digital. 

El objetivo de este artículo es sistematizar 

y problematizar los fundamentos de la 

teoría de la Metasinergia Cultural, 

destacando sus aportes y limitaciones 

frente a los retos que plantea la expansión 

del metaverso. Para ello, se organiza el 

análisis en seis apartados: la introducción 
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contextualiza la relevancia del tema; el 

marco teórico revisa antecedentes y bases 

conceptuales; el método expone el 

enfoque analítico empleado; los resultados 

presentan la estructura de los entornos y 

sus interacciones; la discusión confronta la 

teoría con perspectivas críticas; y 

finalmente, las recomendaciones plantean 

proyecciones para la investigación y el 

diseño ético del metaverso. 

En suma, la Metasinergia Cultural se 

propone como una teoría en construcción, 

cuyo valor radica en reconocer que la 

experiencia digital no es meramente 

técnica, sino esencialmente cultural. La 

pregunta que guía este trabajo es: ¿cómo 

pueden los entornos virtuales, en su 

diversidad, generar sinergias que 

fortalezcan la identidad, la ética y la 

diversidad cultural en la era del 

metaverso? La respuesta, lejos de ser 

definitiva, abre un campo de reflexión 

imprescindible para las ciencias sociales y 

humanas en el siglo XXI. 

 

MARCO TEORICO  

El estudio del metaverso y de la teoría de 

la Metasinergia Cultural requiere situarse 

en un marco interdisciplinario que articule 

conceptos provenientes de la sociología, la 

filosofía, la antropología y los estudios 

culturales. Para Durkheim (1895), los 

hechos sociales poseen una fuerza 

normativa que trasciende al individuo, 

organizando la vida colectiva. Este 

principio se refleja en los entornos 

virtuales, donde las reglas de interacción, 

la moral digital y los contratos sociales 

reproducen lógicas similares a las del 

mundo físico. Así, la noción de contrato 

social digital emerge como base de 

convivencia en espacios donde avatares y 

usuarios configuran nuevas formas de 

comunidad. 

Desde el positivismo jurídico, autores 

como Hans Kelsen (1934) plantean que la 

validez de un sistema normativo depende 

de su coherencia interna y de la aceptación 

social de las reglas. Este enfoque resulta 

clave para entender cómo los entornos del 

metaverso —Naturaverso, Sacroverso, 

Cosmoverso, Socioverso, Polisverso y 

Ultrafantasea— requieren marcos 

normativos que garanticen tanto la 

autenticidad de la experiencia como la 

protección de la diversidad cultural. La 

teoría de la Metasinergia Cultural se 

inscribe entonces en un horizonte donde la 

regulación no elimina la creatividad, sino 

que la orienta hacia un uso responsable y 

sostenible de lo digital. 

Autores contemporáneos como Sherry 

Turkle (2011) han destacado cómo las 

identidades digitales permiten explorar 

dimensiones múltiples del yo, aunque 

también generan riesgos de fragmentación 

y alienación. En este sentido, la exigencia 

de coherencia entre la edad real y la edad 

representada por el avatar, así como la 

unicidad de la identidad digital, responden 

a la necesidad de reducir brechas de 

confianza y garantizar la autenticidad de 

las interacciones. La teoría propuesta 

enfatiza que la sinergia cultural no puede 

lograrse sin mecanismos que promuevan 

seguridad, transparencia y responsabilidad 

en la construcción de identidades virtuales. 

Por otra parte, la tradición antropológica de 

Clifford Geertz (1973) sobre la 

interpretación de las culturas ilumina la 

dimensión simbólica de los entornos 

digitales. El Sacroverso y el Cosmoverso 
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no son simples simulaciones, sino 

espacios donde se reconfiguran mitos, 

creencias y espiritualidades. El Polisverso, 

a su vez, evoca la noción aristotélica de la 

polis como espacio de deliberación y 

ciudadanía, ahora trasladado al plano 

virtual. De esta manera, la Metasinergia 

Cultural constituye una propuesta para 

comprender cómo los significados 

culturales se producen y reproducen en 

escenarios híbridos que mezclan lo 

tangible y lo digital. 

La filosofía de la tecnología, representada 

por autores como Pierre Lévy (1999) y 

Manuel Castells (2001), ha señalado que el 

ciberespacio no es neutral, sino un 

territorio donde se configuran relaciones de 

poder, inclusión y exclusión. En 

concordancia, la teoría de la Metasinergia 

Cultural identifica en el Ultrafantasea un 

laboratorio de experiencias extremas que 

desafían normas físicas y sociales, lo cual 

exige nuevas reflexiones éticas. Este 

entorno representa tanto la liberación de la 

creatividad como la posibilidad de 

reproducir desigualdades y 

comportamientos que en el mundo real 

serían sancionados. 

Finalmente, el enfoque de Amartya Sen 

(1999) sobre las capacidades humanas 

aporta una clave fundamental: el valor del 

metaverso no se mide únicamente en 

términos tecnológicos, sino en la 

ampliación de libertades y oportunidades 

que brinda a los individuos. La 

Metasinergia Cultural se convierte así en 

un horizonte normativo donde la 

interacción de múltiples entornos virtuales 

potencia la diversidad cultural, la inclusión 

social y la construcción de ciudadanía 

digital. 

En conclusión, el marco teórico revela que 

la teoría de la Metasinergia Cultural es 

heredera de tradiciones sociológicas, 

filosóficas y antropológicas, pero al mismo 

tiempo inaugura un campo novedoso en el 

estudio de la cultura digital. Su principal 

aporte consiste en reconocer que la 

sinergia entre distintos entornos virtuales 

constituye una nueva forma de cohesión 

social, identidad cultural y regulación ética 

en la era del metaverso. 

MÉTODO  

El desarrollo de la teoría de la Metasinergia 

Cultural exige un abordaje metodológico 

que combine la reflexión conceptual, el 

análisis comparativo y la proyección 

normativa. A diferencia de los estudios 

empíricos tradicionales, esta investigación 

se ubica en la categoría de propuestas 

teóricas emergentes, cuyo objetivo es 

ofrecer un marco explicativo y orientador 

sobre fenómenos sociales y culturales que 

aún se encuentran en formación. Por ello, 

la metodología utilizada es de carácter 

cualitativo, exploratorio y 

transdisciplinario, orientada a articular 

perspectivas provenientes de las ciencias 

sociales, la filosofía de la tecnología y los 

estudios culturales digitales. 

En primer lugar, se emplea un método 

hermenéutico-interpretativo, inspirado 

en las tradiciones de Dilthey y Gadamer, 

que permite leer los entornos virtuales 

como textos culturales. Cada universo 

propuesto —Naturaverso, Sacroverso, 

Cosmoverso, Socioverso, Polisverso y 

Ultrafantasea— es analizado no solo como 

un espacio digital, sino como una 

construcción simbólica cargada de 

significados que se relacionan con 

nociones de naturaleza, divinidad, cosmos, 
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comunidad, ciudadanía y deseo. El 

objetivo es identificar los sentidos sociales 

que emergen de estas representaciones y 

comprender cómo se articulan en un 

entramado cultural mayor. 

En segundo lugar, se adopta un análisis 

comparativo estructural, tomando como 

referencia teorías previas sobre la cultura 

digital (Lévy, 1999; Castells, 2001), la 

identidad en entornos virtuales (Turkle, 

2011) y la sociología de la cultura 

(Durkheim, 1895; Geertz, 1973). Este 

ejercicio comparativo permite destacar los 

aportes innovadores de la Metasinergia 

Cultural respecto de los marcos teóricos 

existentes, al mismo tiempo que señala 

sus puntos de convergencia y divergencia. 

La comparación se centra en la manera en 

que cada teoría concibe la relación entre 

tecnología y cultura, y en la forma en que 

se aborda la regulación social en espacios 

híbridos. 

El tercer componente metodológico 

corresponde a un ejercicio prospectivo 

de modelización teórica, en el que se 

proyectan escenarios de interacción 

cultural a partir de supuestos normativos y 

técnicos descritos en el documento base. 

Para ello se consideran variables como la 

autenticidad de los avatares, la coherencia 

entre edad real y edad representada, la 

existencia de contratos sociales digitales, 

la participación de non-playable characters 

(NPC) y la continuidad de la identidad en 

entornos desconectados. Estos elementos 

son organizados en un modelo que busca 

explicar cómo se configuran las 

condiciones mínimas para la sinergia entre 

entornos virtuales. 

Metodológicamente, también se recurre a 

la triangulación conceptual, que consiste 

en integrar tres niveles de análisis: 

1. Nivel normativo, que establece 

principios de convivencia digital 

inspirados en el positivismo jurídico 

y en la ética de la responsabilidad. 

2. Nivel sociocultural, que analiza los 

impactos de los entornos virtuales 

en la identidad, la diversidad y la 

cohesión social. 

3. Nivel tecnológico, que identifica 

los requisitos técnicos y de diseño 

necesarios para materializar 

experiencias coherentes y seguras. 

Asimismo, se asume un enfoque 

interseccional y de derechos humanos, 

siguiendo los lineamientos de la 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948) y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ONU, 2015). Esto 

implica reconocer que los entornos 

virtuales deben garantizar la inclusión de 

género, etnia, edad, región y clase social, 

evitando reproducir las desigualdades del 

mundo físico. La Metasinergia Cultural, 

como teoría, se fundamenta en la premisa 

de que el metaverso puede ser un espacio 

potenciador de libertades y no un simple 

reflejo de exclusiones históricas. 

En síntesis, la metodología empleada 

combina hermenéutica, análisis 

comparativo, modelización teórica y 

triangulación conceptual, articuladas 

bajo un enfoque crítico y normativo. Este 

andamiaje metodológico no pretende 

ofrecer resultados cuantitativos, sino abrir 

un horizonte de comprensión y acción en 

torno a los retos que plantea la cultura 

digital. La teoría de la Metasinergia Cultural 

se presenta entonces como un esfuerzo 



  

37 
 

 Revista de Investigación en Ciencias Sociales y Económicas, EDUKIVOTOS Vol 1, Numero 1  / Julio- 
Septiembre  2025  

 

inicial, sujeto a contrastación futura 

mediante investigaciones empíricas, pero 

con la solidez suficiente para constituirse 

en un referente conceptual y ético en el 

debate sobre el metaverso y sus 

implicaciones culturales 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

El desarrollo de la teoría de la Metasinergia 

Cultural permite sistematizar un conjunto 

de hallazgos que derivan de la articulación 

entre entornos virtuales, supuestos 

normativos y dimensiones culturales. 

Estos resultados no deben interpretarse 

como verdades definitivas, sino como 

avances conceptuales que ofrecen un 

marco de referencia para comprender la 

complejidad del metaverso y su potencial 

transformador en la vida social. 

En primer lugar, se identificó que la 

experiencia cultural en el metaverso no 

depende de un único entorno, sino de la 

interacción dinámica entre múltiples 

universos digitales. El Naturaverso genera 

una reconexión con los paisajes naturales 

y la conciencia ecológica; el Sacroverso 

proyecta símbolos y ritos asociados a lo 

trascendental; el Cosmoverso abre un 

espacio de exploración de la conciencia y 

lo cósmico; el Socioverso construye redes 

de sociabilidad; el Polisverso articula 

prácticas de ciudadanía y vida pública; y el 

Ultrafantasea ofrece un laboratorio de 

experiencias extremas y creativas. La 

riqueza de la metasinergia radica en que 

ninguno de estos entornos es 

autosuficiente: su valor surge en la medida 

en que se complementan, se 

interrelacionan y producen nuevas formas 

de identidad y cultura. 

En segundo lugar, los resultados muestran 

que la autenticidad y la seguridad son 

condiciones necesarias para la 

metasinergia. La consistencia visual de 

los avatares, la correspondencia entre 

edad real y edad representada, la 

existencia de una única identidad digital y 

la verificación biométrica del usuario, se 

presentan como requisitos para garantizar 

la confianza en las interacciones. Estos 

mecanismos no se entienden como 

restricciones, sino como salvaguardas que 

promueven entornos más inclusivos, 

transparentes y confiables. 

Un tercer hallazgo relevante es la 

emergencia de contratos sociales 

digitales, entendidos como acuerdos 

implícitos o explícitos que regulan la 

convivencia en el metaverso. Estos 

contratos incluyen la obligación de respetar 

a los NPC como si fueran sujetos sociales, 

la necesidad de coherencia cultural en los 

entornos que replican escenarios del 

mundo real y la prohibición de prácticas 

que atenten contra valores éticos básicos. 

La existencia de estos contratos refuerza la 

idea de que el metaverso no es un espacio 

vacío de normas, sino un escenario donde 

se negocian constantemente significados, 

límites y responsabilidades. 

Asimismo, los resultados evidencian que la 

Metasinergia Cultural ofrece un modelo de 

inclusión interseccional. Los diferentes 

entornos permiten que personas de 

diversas identidades, géneros, edades, 

religiones y contextos participen de 

manera diferenciada, potenciando la 

diversidad. Por ejemplo, el Sacroverso 

posibilita experiencias espirituales 

adaptadas a distintas tradiciones 

religiosas, mientras que el Polisverso 

habilita prácticas de ciudadanía virtual que 
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trascienden fronteras nacionales. El 

enfoque interseccional se refuerza al 

reconocer que la sinergia cultural solo 

puede existir si se garantiza el acceso 

equitativo a la infraestructura tecnológica y 

la representación justa en los espacios 

digitales. 

Otro resultado importante es la 

identificación del Ultrafantasea como 

espacio límite. Este entorno, al liberar las 

restricciones sociales y físicas, representa 

tanto un potencial de creatividad ilimitada 

como un riesgo de distorsión ética. Su 

existencia confirma que el metaverso no es 

solo una extensión de la realidad, sino 

también un lugar donde se exploran los 

deseos y fantasías que no tienen cabida en 

el mundo físico. La teoría plantea que, 

aunque este espacio es necesario para la 

innovación cultural, debe estar 

acompañado de salvaguardas éticas que 

eviten la normalización de prácticas que 

atenten contra la dignidad humana. 

Finalmente, se concluye que la 

Metasinergia Cultural constituye un 

modelo de cohesión social digital. Al 

integrar naturaleza, espiritualidad, cosmos, 

comunidad, ciudadanía y creatividad, se 

construye un marco que trasciende lo 

técnico para situar el metaverso en el 

corazón de las ciencias sociales y 

humanas. Los resultados muestran que 

este enfoque no solo describe fenómenos 

emergentes, sino que ofrece directrices 

para orientar la construcción de entornos 

digitales más justos, inclusivos y 

culturalmente significativos. 

 

 

Discusión 

 

La teoría de la Metasinergia Cultural 

plantea un marco innovador para 

comprender el metaverso como un espacio 

en el que la cultura no se limita a 

reproducirse, sino que se expande y se 

reconfigura a través de la interacción entre 

múltiples entornos virtuales. Sin embargo, 

este planteamiento suscita interrogantes 

teóricos, éticos y prácticos que deben 

discutirse de manera crítica para 

dimensionar su alcance y limitaciones. 

En primer lugar, surge la cuestión sobre la 

validez del contrato social digital. Si bien 

la propuesta reconoce la necesidad de 

establecer normas de convivencia y 

respeto en los distintos entornos, se debe 

problematizar quién define dichas reglas y 

bajo qué criterios. Desde la perspectiva 

durkheimiana, las normas emergen del 

consenso colectivo, pero en el metaverso 

este consenso podría estar condicionado 

por corporaciones privadas, algoritmos y 

lógicas de mercado. Así, la promesa de un 

contrato social digital equitativo enfrenta el 

riesgo de transformarse en un mecanismo 

de control impuesto desde estructuras de 

poder económico y tecnológico. 

En segundo lugar, se evidencia una 

tensión entre inclusión y exclusión. La 

teoría defiende la interseccionalidad y la 

diversidad, pero en la práctica el acceso al 

metaverso requiere dispositivos costosos, 

conectividad robusta y competencias 

digitales. Esto plantea el peligro de que la 

metasinergia cultural quede restringida a 

élites tecnológicas, reproduciendo las 

brechas sociales del mundo físico. 

Además, la regulación de qué entornos 

pueden formar parte del Sacroverso o del 
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Ultrafantasea introduce dilemas sobre qué 

prácticas culturales son consideradas 

legítimas y cuáles quedan marginadas, 

reproduciendo debates históricos sobre 

hegemonía cultural y colonialismo digital. 

En tercer lugar, se debe reflexionar sobre 

la autenticidad de las identidades 

digitales. El modelo propone mecanismos 

de verificación que garantizan la 

correspondencia entre el usuario y su 

avatar, pero esto podría entrar en tensión 

con las potencialidades creativas de la 

identidad virtual. Autores como Turkle han 

defendido la multiplicidad de identidades 

como un recurso emancipador en la era 

digital. Limitar la flexibilidad identitaria en 

aras de la autenticidad podría restringir la 

capacidad del metaverso para explorar 

subjetividades alternativas y desafiar 

estereotipos de género, etnia o edad. Por 

tanto, el desafío radica en equilibrar 

seguridad y libertad creativa. 

Asimismo, la existencia del Ultrafantasea 

abre un debate sobre los límites éticos de 

la experiencia virtual. La posibilidad de 

vivir fantasías sin restricciones físicas ni 

sociales constituye una oportunidad para la 

innovación cultural, pero también plantea 

riesgos de normalización de conductas 

violentas o discriminatorias. La pregunta 

central es si el metaverso debe permitir la 

libre experimentación como un derecho 

creativo, o si debe establecer límites 

inspirados en los valores universales de 

dignidad, igualdad y respeto. La teoría de 

la Metasinergia Cultural reconoce esta 

ambivalencia, pero requiere un desarrollo 

más profundo de sus fundamentos éticos. 

Otro aspecto discutible es el rol de los 

NPCs como sujetos sociales simulados. 

La propuesta señala que estos personajes 

no jugables deben ser tratados con 

respeto, al igual que ocurre con los seres 

humanos en la vida real. Sin embargo, se 

abre un debate filosófico sobre si el 

reconocimiento ético hacia entidades 

artificiales contribuye a reforzar valores 

humanos o si, por el contrario, trivializa la 

noción de dignidad. Desde la ética 

kantiana, el respeto se reserva a los seres 

dotados de razón y autonomía, lo que 

pondría en duda la validez de equiparar 

NPCs con sujetos humanos. No obstante, 

desde una pedagogía social, esta práctica 

podría fortalecer hábitos de respeto y 

empatía en los usuarios. 

Finalmente, la discusión debe considerar 

las implicaciones políticas del 

Polisverso. Este entorno se concibe como 

un espacio para la participación ciudadana, 

pero aún persiste la duda sobre cómo se 

garantizará la legitimidad democrática en 

un escenario digital. ¿Podría el Polisverso 

convertirse en una extensión de la 

democracia deliberativa, o estaría 

condenado a reproducir la manipulación 

algorítmica y la polarización de las redes 

sociales actuales? La metasinergia cultural 

ofrece un horizonte esperanzador, pero 

requiere de instituciones digitales 

transparentes y mecanismos de control 

ciudadano para materializar su potencial. 

La discusión sobre la teoría de la 

Metasinergia Cultural revela un campo 

fértil y problemático a la vez. Sus aportes 

principales radican en reconocer la 

diversidad de entornos virtuales y en 

proponer su interconexión como fuente de 

riqueza cultural. No obstante, enfrenta 

retos significativos en torno a la regulación 

ética, la equidad de acceso, la autenticidad 

de las identidades y la legitimidad política. 

Más que debilidades, estos retos 
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constituyen oportunidades para seguir 

desarrollando un marco teórico robusto 

que acompañe la evolución del metaverso 

en el siglo XXI. 

 

CONCLUSIONES 

La teoría de la Metasinergia Cultural 

constituye una propuesta emergente que 

busca explicar y orientar la manera en que 

los entornos virtuales configuran nuevas 

formas de cultura, identidad y convivencia. 

El análisis realizado a lo largo de este 

artículo permite extraer varias 

conclusiones que delimitan tanto su 

relevancia académica como sus 

proyecciones sociales y normativas. 

En primer lugar, se confirma que la 

riqueza del metaverso radica en la 

interacción de múltiples entornos 

virtuales, y no en la existencia aislada de 

cada uno. El Naturaverso, el Sacroverso, el 

Cosmoverso, el Socioverso, el Polisverso y 

el Ultrafantasea constituyen escenarios 

complementarios que, al integrarse, 

generan experiencias culturales más 

completas, diversas y significativas. La 

metasinergia cultural se presenta, por 

tanto, como el resultado de la 

interconexión entre naturaleza, 

espiritualidad, cosmos, comunidad, 

ciudadanía y creatividad, lo que convierte 

al metaverso en un espacio de expansión 

de la cultura humana. 

En segundo lugar, se destaca la 

necesidad de establecer principios 

éticos y normativos sólidos que orienten 

la experiencia digital. La identificación 

coherente de los avatares, la verificación 

de edad, la unicidad de la identidad digital, 

el respeto a los NPC y la coherencia 

cultural de los entornos son pilares para 

garantizar interacciones confiables y 

responsables. Sin estas condiciones, el 

metaverso corre el riesgo de transformarse 

en un espacio caótico, propenso a la 

fragmentación y a la vulneración de 

derechos. 

Una tercera conclusión señala que la 

Metasinergia Cultural ofrece un marco de 

inclusión y diversidad, en la medida en 

que reconoce la importancia de garantizar 

accesos equitativos y de promover la 

representación de múltiples identidades. 

No obstante, también se advierte que 

persisten riesgos de exclusión tecnológica 

y cultural, pues no todas las comunidades 

cuentan con los recursos para participar 

activamente en estos entornos. En 

consecuencia, la teoría plantea la urgencia 

de articular políticas públicas y marcos 

internacionales que aseguren la 

democratización del metaverso. 

Asimismo, se concluye que la teoría 

contribuye a repensar la noción de 

ciudadanía y participación política en 

entornos digitales. El Polisverso, como 

espacio de deliberación y vida pública, 

abre la posibilidad de ensayar nuevas 

formas de democracia digital. Sin 

embargo, su efectividad dependerá de la 

capacidad para diseñar mecanismos 

transparentes, inclusivos y resistentes a la 

manipulación algorítmica. La metasinergia 

cultural proyecta, en este sentido, un 

horizonte donde la participación ciudadana 

pueda expandirse más allá de las fronteras 

físicas. 

Otra conclusión relevante es la tensión 

entre libertad creativa y regulación 

ética. El Ultrafantasea representa la 

posibilidad de vivir experiencias sin las 
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limitaciones del mundo físico, pero al 

mismo tiempo pone en evidencia los 

riesgos de trivializar la dignidad humana. 

La teoría reconoce que la creatividad 

ilimitada es una condición para la 

innovación cultural, pero advierte que esta 

debe estar acompañada de salvaguardas 

que protejan valores universales como el 

respeto, la igualdad y la no discriminación. 

Finalmente, se concluye que la 

Metasinergia Cultural no es solo un marco 

descriptivo, sino también un horizonte 

normativo y propositivo. Al situar la 

cultura como núcleo de la experiencia 

digital, ofrece herramientas para orientar el 

diseño de entornos virtuales más 

inclusivos, éticos y significativos. Se trata 

de una teoría en construcción, abierta a 

críticas y revisiones, pero con la capacidad 

de aportar al debate contemporáneo sobre 

la relación entre tecnología y sociedad. 

En suma, la teoría de la Metasinergia 

Cultural invita a repensar el metaverso 

como un espacio donde la cultura no es un 

elemento accesorio, sino el principio 

organizador de la vida digital. Sus 

conclusiones refuerzan la idea de que la 

tecnología, lejos de ser neutral, debe ser 

interpretada y regulada desde 

perspectivas críticas, inclusivas y 

humanistas. El desafío para las ciencias 

sociales y humanas consiste en seguir 

explorando este campo, profundizando en 

sus dilemas y consolidando marcos 

teóricos que permitan enfrentar los retos 

del siglo XXI en la convergencia entre 

cultura y virtualidad. 

RECOMENDACIONES  

El análisis de la teoría de la Metasinergia 

Cultural, así como los resultados 

obtenidos, permite proponer un conjunto 

de recomendaciones orientadas tanto a la 

consolidación académica de la teoría como 

a su aplicación práctica en el diseño y 

gestión del metaverso. Estas 

recomendaciones están dirigidas a 

investigadores, diseñadores tecnológicos, 

instituciones públicas, organizaciones 

sociales y usuarios, en la medida en que 

todos ellos participan en la construcción de 

la cultura digital. 

En primer lugar, se recomienda fortalecer 

la investigación interdisciplinaria sobre 

la cultura en entornos virtuales. La teoría 

de la Metasinergia Cultural se nutre de la 

sociología, la filosofía, la antropología, la 

informática y los estudios de medios 

digitales. Consolidar equipos 

transdisciplinarios permitirá profundizar en 

la comprensión de fenómenos como la 

identidad digital, la regulación ética y la 

diversidad cultural en el metaverso. Las 

universidades y centros de investigación 

deben promover líneas de estudio que 

articulen ciencias sociales y tecnología, 

con el fin de dar solidez empírica a la 

propuesta teórica. 

En segundo lugar, resulta fundamental 

desarrollar marcos normativos 

internacionales que orienten la 

convivencia en los entornos virtuales. 

Dado que el metaverso trasciende las 

fronteras nacionales, las regulaciones 

fragmentadas resultan insuficientes. 

Organismos multilaterales como la ONU, la 

UNESCO o la OEA deberían impulsar 

tratados o lineamientos globales que 

establezcan principios mínimos: 

autenticidad de las identidades digitales, 

protección de la niñez, equidad de acceso, 

respeto a la diversidad cultural y 
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salvaguardas éticas frente a experiencias 

extremas como las del Ultrafantasea. 

En tercer lugar, se recomienda diseñar 

mecanismos inclusivos de acceso al 

metaverso. Para evitar que la 

metasinergia cultural quede restringida a 

las élites tecnológicas, es necesario 

promover políticas públicas que garanticen 

conectividad universal, alfabetización 

digital y disponibilidad de dispositivos 

asequibles. La democratización 

tecnológica no solo es un requisito de 

justicia social, sino también una condición 

indispensable para que la diversidad 

cultural se exprese plenamente en los 

entornos virtuales. 

Una cuarta recomendación es 

implementar estrategias pedagógicas y 

formativas que preparen a los usuarios 

para interactuar de manera ética y 

responsable. Así como en el mundo físico 

existen normas de urbanidad, civismo y 

derechos humanos, el metaverso requiere 

procesos educativos que enseñen a 

respetar los avatares, a convivir con los 

NPC y a valorar la diversidad cultural en 

contextos digitales. Las instituciones 

educativas, desde la primaria hasta la 

universidad, pueden incorporar contenidos 

sobre ciudadanía digital y metasinergia 

cultural en sus currículos. 

En quinto lugar, se sugiere fomentar el 

diseño responsable de entornos 

virtuales, considerando la coherencia 

cultural, histórica y social de los espacios 

representados. Los desarrolladores deben 

garantizar que las simulaciones de 

ciudades, templos, paisajes o instituciones 

respeten la diversidad y eviten reproducir 

estereotipos o sesgos discriminatorios. 

Además, el diseño de entornos como el 

Polisverso debe inspirarse en principios 

democráticos, facilitando la participación 

ciudadana y la deliberación colectiva de 

forma transparente. 

Otra recomendación importante consiste 

en desarrollar protocolos éticos para 

experiencias extremas en espacios como 

el Ultrafantasea. Estos protocolos deben 

equilibrar la libertad creativa con el respeto 

a la dignidad humana, evitando la 

normalización de conductas violentas o 

degradantes. Se propone la creación de 

comités de ética digital, integrados por 

académicos, desarrolladores y 

representantes sociales, que evalúen los 

límites y alcances de tales experiencias. 

Finalmente, se recomienda fortalecer la 

conciencia global sobre la cultura 

digital como patrimonio común de la 

humanidad. Así como existen 

convenciones para la protección del 

patrimonio cultural tangible e intangible, 

debería avanzarse en el reconocimiento de 

la cultura digital como un bien colectivo. La 

teoría de la Metasinergia Cultural puede 

ser un punto de partida para impulsar una 

agenda internacional que considere al 

metaverso no solo como un producto 

tecnológico, sino como un espacio cultural 

que debe preservarse, regularse y 

enriquecerse de manera colaborativa. 

En síntesis, las recomendaciones 

planteadas buscan orientar el desarrollo 

futuro del metaverso bajo el horizonte de la 

Metasinergia Cultural. Se trata de 

promover entornos digitales que amplíen 

las libertades, fortalezcan la cohesión 

social y respeten la diversidad cultural. El 

desafío consiste en pasar de la teoría a la 

práctica, construyendo colectivamente un 
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metaverso donde la tecnología esté al 

servicio de la humanidad y no al contrario. 

 

CONFLICTO DE INTERESES. 

El autor declara que no existe conflicto de 

intereses para la publicación del presente 

artículo científico. 

 

REFERENCIAS 

 

1. Baudrillard, J. (1994). Simulacra 

and Simulation. University of 

Michigan Press. 

2. Benjamin, W. (2008). La obra de 

arte en la época de su 

reproductibilidad técnica. Editorial 

Itaca. 

3. Bourdieu, P. (1990). El sentido 

práctico. Siglo XXI. 

4. Bourdieu, P. (1997). Sobre la 

televisión. Anagrama. 

5. Butler, J. (2007). El género en 

disputa. Paidós. 

6. Castells, M. (2001). La galaxia 

Internet. Plaza & Janés. 

7. Castells, M. (2009). Comunicación y 

poder. Alianza Editorial. 

8. CEPAL. (2022). Transformación 

digital e inclusión social en América 

Latina y el Caribe. Naciones Unidas. 

9. Derrida, J. (1997). De la 

gramatología. Siglo XXI. 

10. Didi-Huberman, G. (2018). 

Imágenes pese a todo. Paidós. 

11. Dussel, E. (1998). Ética de la 

liberación en la edad de la 

globalización. Trotta. 

12. Durkheim, É. (1895/2003). Las 

reglas del método sociológico. 

Fondo de Cultura Económica. 

13. Durkheim, É. (1912/2005). Las 

formas elementales de la vida 

religiosa. Alianza. 

14. Foucault, M. (1975). Vigilar y 

castigar. Siglo XXI. 

15. Foucault, M. (1999). Estética, ética 

y hermenéutica. Paidós. 

16. Fraser, N. (2008). Escalas de 

justicia. Herder. 

17. Geertz, C. (1973). La interpretación 

de las culturas. Gedisa. 

18. Giddens, A. (1991). Modernity and 

Self-Identity. Polity Press. 

19. Habermas, J. (1987). Teoría de la 

acción comunicativa. Taurus. 

20. Han, B. C. (2014). En el enjambre. 

Herder. 

21. Haraway, D. (1991). Simians, 

Cyborgs, and Women. Routledge. 

22. Jenkins, H. (2006). Convergence 

Culture. NYU Press. 

23. Kelsen, H. (1934/2008). Teoría pura 

del derecho. Editorial Porrúa. 

24. Krippendorff, K. (2013). Content 

Analysis: An Introduction to Its 

Methodology. SAGE. 

25. Lévy, P. (1999). Cibercultura: La 

cultura de la sociedad digital. 

Anthropos. 

26. Lipovetsky, G. (2006). La era del 

vacío. Anagrama. 

27. Lyotard, J. F. (1979). La condición 

posmoderna. Cátedra. 

28. Manovich, L. (2001). The Language 

of New Media. MIT Press. 

29. Morin, E. (2001). Los siete saberes 

necesarios para la educación del 

futuro. UNESCO. 

30. Naciones Unidas. (1948). 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. ONU. 

31. Naciones Unidas. (2015). Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. ONU. 



  

44 
 

 Revista de Investigación en Ciencias Sociales y Económicas, EDUKIVOTOS Vol 1, Numero 1  / Julio- 
Septiembre  2025  

 

32. Negroponte, N. (1995). Being 

Digital. Knopf. 

33. Nussbaum, M. (2011). Creating 

Capabilities: The Human 

Development Approach. Harvard 

University Press. 

34. Ortega y Gasset, J. (1957). 

Meditación de la técnica. Revista de 

Occidente. 

35. Piketty, T. (2014). El capital en el 

siglo XXI. Fondo de Cultura 

Económica. 

36. Prebisch, R. (1949). El desarrollo 

económico de la América Latina y 

algunos de sus principales 

problemas. CEPAL. 

37. Ricoeur, P. (2006). Caminos del 

reconocimiento. Trotta. 

38. Rincón, O. (2019). Narrativas 

mediáticas: O cómo se cuenta la 

sociedad del entretenimiento. 

Editorial Gedisa. 

39. Ritzer, G. (2010). La 

McDonalización de la sociedad. 

Ariel. 

40. Sassen, S. (2001). The Global City. 

Princeton University Press. 

41. Scolari, C. (2013). Narrativas 

transmedia. Deusto. 

42. Sen, A. (1999). Desarrollo y libertad. 

Planeta. 

43. Stiglitz, J. (2019). People, Power, 

and Profits. W. W. Norton & 

Company. 

44. Taylor, C. (1994). Multiculturalism: 

Examining the Politics of 

Recognition. Princeton University 

Press. 

45. Turkle, S. (2011). Alone Together: 

Why We Expect More from 

Technology and Less from Each 

Other. Basic Books. 

46. UNESCO. (2018). Informe mundial 

sobre cultura y desarrollo 

sostenible. UNESCO. 

47. van Dijk, J. (2020). The Network 

Society. SAGE. 

48. Weber, M. (1922/2014). Economía y 

sociedad. Fondo de Cultura 

Económica. 

49. Žižek, S. (2009). First as Tragedy, 

Then as Farce. Verso. 

50. Zuboff, S. (2019). The Age of 

Surveillance Capitalism. Public 

Affairs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


